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PARTE OFIQAL

K s w u  »  mman h  í k t «

S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfru tan  las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

uílJIOI l i i

MINISTERIO DE ESTADO

S i a f e s e c r e t i i r i a . ,

SECCIÓN DE POLÍTICA

Según te legrafía  el señor E m bajador 
de S. M. en P arís , ba sido publicado en 
el Journal Officiel del d ía  27 del actual un  
anuncio sobre el establecim iento del blo- 
Queo de las costas de Asia m enor y Siria, 
desde la isla  Sam es h as ta  ia  fron te ra  de 
Egipto.

Eo que se, hace público  p ara  conoci
miento general.

Madrid, 28 de Agosto de 1915.=EI Sub
secretario, Eugenio  Ferraz.

MlNiSTERIO DE GRACIA Y JUSTIOA-

I l i r e e e i é i a  CíeiieTO l 
€© I m  y  clei M otO T iado,

lim o. Sr.: En el recurso  gubernativo, 
in te rpuesto  po r el N otario D. Benjam ín 
Escoiá y Manso, contra la negativa dol 
R egistrador de la  P rop iedad  de Badajoz 
á  in sc rib ir  un a  escritu ra  de in te rp re ta 
ción de o tra  an terio r de donación, pen 
diente en este Centro po r apelación del 
recurrente:

R esultando que po r escritu ra  de 29 de 
Agosto de 1884, autorizada po r el N otario 
D. José Vázquez H idalgo, José Calderón 
y González, de estado soltero, dona á las 
herm anas E nriqueta , C arolina y E duvig is 
S ierra  y Risco, tam bién  solteras, un a  casa 
de su propiedad, sita  en Badajoz, en la  
calle del Alamo, núm ero  21, siendo las 
principales estipulaciones de aquélla las 
siguientes: 1,^ Que se les dona la  finca 
po r partes iguales y proindivisam ente, 
con el fin de asegurarlas u n  re tiro  y al
bergue: 2P P o r m atrim onio  ó m uerte de 
las m ism as p erderán  su derecho, que p a
sará  á la  que quede so ltera ó superv i
viente, pudiendo ésta o to rgar librem ente 
testam ento  sobre esa finca, y en caso de 
no tes ta r pasará  ésta á los que sean sus 
herederos: 3.^ Si todas tres salieran del 
estado de soltería, al con traer m atrim onio 
la  ú ltim a volverán las tres á ostentar el 
m ism o derecho de propiedad, y si alguna 
hubiese fallecido en tra rán  en la  p ro in d i
visión y en representación de la d ifun ta 
sus hijos y nietos legítim os, no pudiendo 
en n ingún  caso en tra r en esa p a rtic ip a 
ción el heredero institu ido  en testam ento 
habiendo hijo ó nieto legítimoí las que

m uriesen  después de haber en trado  por 
segunda vez en la  susodicha p ro ind iv i
sión, p u eden  d isponer lib rem ente de su 
p arte  en testam ento, y caso de no haberla  
otorgado, pasará  á los que sean sus here
deros, según la  Ley: áP Ni todas n i cada 
un a  de las don alarias x>ueden g ravar n i 
enajenar la  finca du ran te  los días de su 
vida, y que la finca esta se inscribió á 
nom.bre de las donatarias en el Registro: 

Resultando que en escritu ra do 8 do 
Marzo de 1914, autorizada por el N otario 
recurrente, en la  que com parecieron de 
una parte  las donatarias que antes so ex
presan y de o tra  D. Federico Renaldi y 
G uerrero, en representación de D.^ Ju a n a  
E m ilia R enaldi G uerrero, v iuda del do
nante, po r sí y como represen tan te de su 
hijo  m enor D. Lorenzo, y aquél represen- 
tapdo tam bién á los h ijos m ayores de edad
D. José y D. Federico, en v irtud  de poderes 
bastantes, que se presentan, todos cuatro  
como herederos del finado D. José Calde
rón y González, con el m ism o objeto da 
hacer aclaraciones de la  escritu ra  de do
nación en los siguientes térm inos: que no 
se cum ple aquélla, prohibiéndoles la  ena
jenación y gravam en de la finca, cuya 
propiedad  les resu lta  una carga, teniendo 
que satisfacer contribución, gastos da 
conservación, etc.; que las tres son ya am  
cianas y achacosas; que la obligación d« 
conservar un a  cosa á favor de personas 
ex trañas es nula, de conform idad con lo 
d ispuesto en el artícu lo  750 del Código 
Civil, y, en su consecuencia, convienen 
las partes que las donatarias pueden d is
poner librem ente por acto intervivos de 
la  finca, enajenándola ó im poniéndola 
gravám enes:

Resultando que preseiitada la escritura
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en el E enistro  ñ ié  doncgada sii iiisc rip ’ 
cióii por la ilota que se transcribe:  ̂No 
adm itida  Iainscrix3ci6ri del títu lo  que jirc- 
eede, la-cíiíicando la donación ya in sc rita  
á  que el m ism o s> contrae, po r lia.llar el 
delecto do falta de capacidad do ios hero- 
doros del donante y de las donatarias 
p ara  varia r el.contrato  establecido y opo- 
.aerse los artículos 20 y 29 de la ley H ipo
tecaria, por resu lta r niencionados en la 
inscripción  6/̂  do la finca 864 duplicado, 
al iodo  194 vuelto  del tom o 38 de este 
A yuntam iento  la reserva de derechos á 
favor de terceras jiersonas. Y no p are
ciendo siibsanable dicho defecto, tam poco 
©s adm isible la anotación xDreventivaD: 

Ivesiiilando que el N otario autorizan te 
in te rpuso  el presente recurso  gubernativo  
p id iendo  se declare el docum ento que lo 
m otiva extendido con arreglo  á las for
m alidades y prescripciones legales, en 
v ir tu d  de ios sigu ien tes fuiidarnentos: 
que el m odificar las partes de m utuo 
acuerdo un  contrato  de donación, no se 
opone á la  Ley, n i á la m oral ni al orden 
público, siendo, po r tanto, conform e al 
j)rincipio de Derecho sancionado en los 
artícu los 4Y y 1.255 del Código Civil; que 
las donaciones in tervivos se rigen  por la 
doctrina  legal de la contratación en cuan
tos casos no prevé el títu lo  I I  del lib ro  I I I  
del Código Civil; que de conform idad con 
los artícu los 1.089, L091,1.116, 1.203,1.254 
y 1.255 del m ism o, los contra tan tes pue
den de m utuo acuerdo m odificar las con
diciones del contrato  en cuanto no sea ir  
con tra  la  Ley, la  m oral ó el orden público; 
que á la escritu ra  de in te rp re tac ión  han  
concurrido  todas las personas in te resa 
das, en tre  las que no pueden  com pren
derse los herederos de las donatarias , 
que carecen de in terés alguno en la  do
nación, puesto que no han  concurrido  en 
la  de donación á aceptar los derechos que 
de ella pud ieran  resu ltar; que la  interiore- 
tación  de un acto ju ríd ico  no im plica otro 
nuevo, sino que es un derecho y una obli
gación de las partes siem pre que la le tra  
Vle aquél no refieja exactam ente la in te n 
ción, según el artícu lo  1.281 del m ism o 
Cuerpo legal; que las condiciones de ve
jez, so ltería y achacosidad de las donata
rias, sum idas en la m iseria  por no poder 
d isponer de la  casa donada, que aún  les 
resu lta  gravosa, no so com pagina con la 
le tra  de la  escritu ra  de donación, con la 
que el donante tuvo indudab le  in tención 
de favorecerlas, «asegurándolas u n  re tiro  
p a ra  la  vejez»; que el heredero del do
n an te  puede hacer respecto de la  donación 
tan to  como éste, doctrina confirm ada por 
la  sentencia do 12 de Jim io  de 1896; 
que la  vo lun tad  de los que fallecieron 
es in te rp re tad a  p o r sus herederos y  al- , 
baceas con las reg las del artículo  675 : 
del Código Civil; que lo hecho po r las i  

d onatarias  obliga á sus herederos de ta i | 
m odo que nunca pod rían  ir  con tra los ac- ; 
tos de aquéllas, según los artícu los 661 1 
y  1.257 del Código l.ivil; que los herede- I 
ro s  de las donatarias no pueden ser con- i 
siderados terceros, á tenor del artículo  27 | 
de la ley H ipotecaria, con respecto á la  ¡ 
escritu ra  de donación, ni am parados por f 
io s  artículos 20 y 29 de la  m ism a ley; que j 
si lóS derechos de los herederos de las 1 
d o iia ta rías se consideran nacidos de una 
donación de segundo grado, no hab ien
do m ediado aceptaciones de estos segun
dos donatarios, aquélla ha  quedado sin  
efecto, conform e á lo p rescrito  en los a r 
tícu los 623, 629, 630 y 633 del Código Ci
vil; que si p o r  el con trario  la  p rohibición 
de ena jenar y el trán sito  de los bienes á 
los herederos de las donatarias se consi
d eran  conio condición esencial de la  dO"
nación? habiendo ^ído égta objeto de í’O”

vocación sobre ese extrem o antes de 
causada la sucesión, y. por tanto, con 

. an terio ridad  á la  aceptación que hub ie
ran  de ]3restar aquéllos, su posible y fu 
tu ro  derecho queda sin efecto, á tenor dol 

. párrafo  segundo, artículo  1,257, delCódi- 
• go; que los herederos do las donatarias 
' son personas inciertas, en cuanto lo es 
' todo heredero de persona viva, y, por 
i tanto, resu lta  nu la ,la  donación de so||un ■ 

do grado, á tenor de los artículos 641 
y 750 del Código Civil, sin que la men- 

i ción que aparece en el R egistro  pueda 
' convalidar su nulidad, según lo prescri- 
j to p o r el artículo  33 de la  ley Hipoíeca- 
; ria, sin  que sea necesario declarar esa 
] nu lidad  en cuanto se refiere á lo mencio- 
' nado y no á la  m ención; que tam poco 

puede estim arse constitu ido derecho al- 
. guno en favor de los h ijos legítim os do 
i las donatarias en cuanto son solteras y 

m ayores do sesenta años, habiendo de te 
nerse po r cum plida la  condición do no 
tenerlos, de conform idad con el a rtícu 
lo 1,118 del repetido  Código, y, finalm en
te, que no teniendo derecho alguno los 
que en su día sean herederos de las do
natarias, derivados de la escritu ra del 
1884, no pueden considerarse m enciona
dos en el R egistro  ni am pararse  en el a r 
tículo 29 de la ley H ipotecaria:

R esultando que el R egistrador defen
dió la no ta recu rrida  en v irtu d  de los si
gu ien tes fundam entos: que la donación 
como acto intorvivos, es irrevocable fuera 
de los casos de excepción regulados en los 
artículos 644 y siguientes del Código Ci
vil, no pudiendo los herederos del do
nan te revocar n i m odificar los actos de 
sus causahablentes; que la  ley del con
tra to  de donación (artículo 1,091 del Có
digo Civil), hecho de estado causado, se
gún  la única voluntad  que le dio origen 
y existencia, ha  de ser cum plida necesa
riam en te po r los herederos del m ism o 
(artículo 1.257) al sucederie en todas las 
obligaciones, sin que puedan éstos m odi
ficar aquella ley; que en el caso presente 
se tra ta  de dejar sin efecto la te rm inan te  
disposición hecha á favor de personas 
que aun no teniendo la  consideración de 
ser conocidas al presente, tienen, sin  em 
bargo, reservados y definidos sus dere
chos p o r la Ley, sin  que nadie sino ellas 
m ism as puedan  en su día aceptarlas ó 
no; que la  donación de 1884, concedió el 
usufructo  á las donatarias y la nuda p ro 
p iedad  á sus herederos, sin que sea posi
ble adm itir la  representación de éstos j)or 
aquéllas, á los efectos de la com parecen
cia en la  escritu ra  denegada, en cuanto 
tienen  in tereses opuestos; y que existe 
realm ente obstáculo del R egistro  opues ¡ 
ío p o r los artículos 20 y 29 de la  ley Hi- | 
potecaria, po r constar en el m ism o men- i  
clonados los referidos derechos á favor ; 
de terceros, que lo son aquéllas, según el ¡ 
artículo  27 de la  citada ley é im piden  i 
toda inscripción que ex tinga ó reduzca I 
los derechos m encionados, sin  los requi- | 
sitos que determ ina el artícu lo  82 de la  | 
m ism a: ¡

R esultando que el Juez-Delegado con- ¡ 
firm ó la  no ta recu rrid a  aceptando los \ 
fundam entos aducidos p o r el R egistrador: ¡ 

R esultando que el recurren te , en su es- | 
criío  de apelación, desjiués de d a r p o r i 
rep roducidas todas las razones en que j 
fundó el inicial, añadió: que de confor- f 
m idad  con los artícu los 1.091 y 1.257 del j 
Código Civil, toda obligación tiene fuer-  ̂
za de ley en tre  las partes; que estando i 
o torgadas las escritu ras de 1884 y 1914 ¡ 
po r las m ism as personas, teniendo am  
bas fuerza de ley, ha de prevalecer la  ú lti

deroga la  anterior; que es insosteiiiblo la  
doctrina del auto cpelado al declarar in- 
alterablo una obligación «por acto poste
rio r concorde de los m ism os que la con
trajeren», puesto que á la  m ism a se opo
nen los artícu los 1.156, 1.203, 1.204, 1.219 
y 1.255 dcl Código Civii; quo de un con
trato  derogado por acuerdo de ios m is
mos contratantes, no puedo exigirse su 
cum plim iento; que es igualm ente insos
tenible la doctrina del auto apelado que 
declara no ser lícito á los o torgantes in 
te rp re ta r lili acto Jurídico, po r estar p e r
fectam ente claras sus cláusulas, ni m odi
ficarlas ni anillarlas, no obstante decla
ra r  lo contrario  de m utuo  acuerdo los 
m ism os contratantes:

Resultando que el P residen te de la  A u
diencia confirm ó el auto apelado aceiitan
do la  doctrina del mismo:

Yistos los artículos 618, 620, 621, 624, 
625, 661, 1.089, 1.156, 1.203, 1.255 y 1.257 
del Código Civil y la sentencia del T ri
bunal Suprem o de 14 de Jun io  de 1896: 

C onsiderando quo á tenor de lo p re 
ceptuado en el artículo  621 del Código 
Civil, las donaciones que hayan  de su r
t ir  sus efectos en tre vivos, se rigen  por 
las disposiciones generales de ios con tra
tos y obligaciones en todo lo que no se 
halíe  determ inado en el títu lo  especial 
referente á d icha institución: 

C onsiderando quo la donación hecha 
po r José Calderón j  González á favor de 
las herm anas E nriqueta , Carolina y Edu- 
v igis S ierra y Risco, por la  escritu ra  de 
29 de Agosto de 1884, pertenece á la  cla
se exijresada, puesto que se hizo pava 
p ro d u cir sus efectos desde luego ó inme- 
diaíam ente, ó sea en vida del donante y 
donatarias, siendo, por consiguiente, ap li
cable á la  m ism a las disposiciones gene
rales que regu lan  las obligaciones y con
tratos:

Considerando que en ta l supuesto, y 
conform e á lo i)revenido en los ai'tícalos 
1.156, 1.2G3 y 1.255 del m ism o Código, es 
indudable que los contredantes pueden 
modifí.car ó novar por m utuo acuerdo sus 
contratos, y que esta facultad  compete 
tam bién á sus herederos, conform e á la 
doctrina de los artícu los 661 y 1.257 del 
m ism o Cuerpo legal y la  consignada en 
la citada sentencia del T ribunal Supremo:' 

Considerando que en v irtud, po r tan 
to, de lo prevenido en las citadas dispo
siciones, los herederos del donante José 
Calderón y González, de acuerdo con las 
donatarias, han  podido m odificar las 
condiciones en que se hizo la referida 
donación, como lo han  efectuado en la 
escritu ra  á que se refiere^la no ta recu rri
da, confiriendo á las p rop ias donatarias 
el derecho de poder d isponer librem ente 
p o r acto inier-vivos de la  finca donada, la 
cual facultad  les había sido p rivada en el 
contrato  anterior:

Considerando que á ello .no puede opo
nerse la  razón alegada por el R egistrador 
de afectar la  donación á terceras perso
nas po r el hecho de haberse convenido 
en el p rim itivo  contrato  que en determ i
nados casos, y al fallecer alguna de las 
donatarias, pasase á sus herederos el 
todo ó parte  de la  finca objeto del m is
mo, puesto  que, según lo dispuesto en el 
párrafo  segundo del artículo  1.257 del re
petí do Código, cuando algún contrato 
contenga estipulaciones en favor de un 
tercero, solam ente po d rá  éste exigir su 
cum plim iento, si se hubiese hecho saber 
su aceptación al obligado antes de ser 
aquélla revocada, y, po r tanto, no exis- 
tiendo en el p resente caso ta l aceptación,

ma en todo lo que se oponga ala  primera ! ha podido válidamente revocarse ó no- 
por el principio de qne ia ieĵ  posterior * varee por los otorgantes d sws derechO’
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habientes el contrato en que se consig
naba la referida osdpulaciói];

Esta D irección General ha acordado, 
con revocación do la  providencia apela
da y de la  nota del Registi ador, que la 
escritura quo ha m otivado ol recurso  s;o 
iialla extendida con arreglo  á las forma- 
lidados y prescripciones legales, 3 es in s
cribible.

Eo que, con devolución del expediento 
original, com unico á V. I. á los efectos 
Gonsigüientes. Dios guardo á V. I. m u
chos años. M adrid, 27 de Ju lio  de 1915.= 
El D irector general, Josó Jo rro  y Mi
randa.
Señor P residen te  de la A udiencia de Cá- 

cores,

MINISTERIO DE MARINA

Ilirecciéia G e i w T ñ l  ñ . e  Mnvegraciéa 
j  Fes-Cía Miaritiiiia,

S ección  tie  n id ro g ra tia ,

AYISO A LOS NAVEGANTES
Adverteii-Oiaü; —Las marcaciones, im 

cluso tudas las relativas á luces, son var- 
claderas y están crujas desde la ro-ar, de 
0° é á partir del Norte imcla el Este. 
6 sea en el sentido de las manecillas de 
un reloj; las correspondientca á peligros 
son dadas desde tierra. Las longltudCvS se 
refieren á los meridianos de Greenwicli y 
de San Fernando. Los alcances de les lii- 
,ces coiTOsponden á tiempo claro ordina.rio. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zízigias. Las altu ras se dan sobre 
el nivel medio del roer-

Grupo 2 0  —O c é a n o  A t l á n t i c o  d s l  E s t e .  
España.—Cádiz.—Luz. -  - O bras P ú b li
cas. Madrid, 20 de Ju lio  de 1915. 
Número 3 7 9 .— E l día 16 de Agosto 

de 1915 em pezará á p resta r servicio la fa
rola situada en el lado detietT a del niue- 
iío «Pieina Victoria» del puerto  de Cádiz. 
La apariencia de la  luz será fija roja en el 
sector do 180̂  ̂ que m ira  al Noilo, dando 
frente á la dársena núm ero 1, y de luz 
fija blcmca en el otro sector que n iira  al 
Sur.
Lio Guadalquivir.— B oya .—Com andancia 

de M arina do Sevilla, 25 de Ju lio  de 
1915.
Número 3 8 0 .—P ara  a tender á su u r 

gente reparación quedó levantada el 24 
de Julio de 1915 la boya negra lum inosa 
con luz verde em plazada en la  p u n ta  de 
San Carlos.

Plano núm ero 580 A de la  sección II.
Portugal. - Cezimhra.~-Ltices.--~¿lyísos aos 

Navegantes número 4/10. Lisboa, 1915. 
^Número 3 S i.~ S e  han instalado en Ce- 

zimbra tres luces que determinan dos 
enfilaciones destinadas á facilitar la lle 
gada al fondeadero.

La 1.” luz anterior está jun to  á la  g a r i
ta SW. de la fortaleza de Cezimbra; su 
enfilación, á 4  ̂con la luz posterior esta
blecida en el ángulo NW. de la m ism a 
fortaleza, señala el paso entre las pes
querías Cavalo y Remexido.

Lo. 2.  ̂ luz anterior está sobre el parape
to del lienzo de m ura lla  Sur de la forta- 
toza: su enfilación, á 337  ̂ 30’ con la m is
iva luz posterior, señala el paso en tre  las 
pesquerías Rem exido y Torro.

Carácter de las luces: 
i d luz anterior: P'ij a roja,
AWwra sobre la mar: 10 m etros.
»d luz anterior: Fija verde,

Altura sobre Ict mar: 10 m etros.
Luzposíerior: F ija  roja.
Altura sobre la 'mar. 22,5 m etros.
Carta núm ero 703 A de la sección II.

Islas Azores. —l-Jorta. — Señal horaria.— 
Avis auxN avigateu rs jiúm ero 199/Í.OGL 
París, 1915.
Número 382  -  • Eu la torro del O bser

vatorio motOv)roiógic<.) ílo H orta so luiee 
de noche la siguiente señal horaria:

A las 8b 57̂  ̂ de tiem po m edio (m eri
diano de 30“̂ W. de Greenvdr::U se ilum i
na la  señal, oxtlnguiéndoso á las 8  ̂ 58 
se repite la señal á las 8  ̂ 58 - , (quedando 
definitivam ente ex tingu ida á las 9*̂ .

En caso de erro r en la ejecución de la 
señal, se producen á las 9^ seis rejám pa- 
gos sucesivos de D de diiracivui y sepa
rados entre sí . La so Ó al horaria" se 
rep ite  en la m ism a form a im ilcada al 
p r in c ip io , á las 9^ 5* ,̂ 9^ 9 ^ 7 ^
y 9'̂  8 ^.

Excepcionalm ente, y á voluntad de la 
C apitanía áxA puerto  ó del (Jbservatorio, 
pod rán  producirse g rupos sup lem enta
rios do señales ho rarias hasta  las 9'  ̂ 30
Francia.— Pierre de Hespin.—Señal de nie

b la .— Avis a i ix  N avigateurs núm e
ro 201/1.068. P arís, 1915.
Núm ero 3S 3  —La trom pa do niebla 

insta lada en el faro de la PieiTO de H es
pin, ha re obrado su funciciiam iento  
norm al.
Proximidades de Moléne. — Bcn/a. — Avis 

aiix N avigateurs núm ero 194/L033. P a 
rís  1915. "
N um ero 3 8 4 .—A 0,8 m illas al SW. del 

roquizal Ja Helia, se fondeó una. boya 
osfero-cónica verde, p ara m arcar (d casco 
del vapor Eüdon, cuyos palos em ergen 
en bajam ar.

Situación anroxim ada: 48"̂  25’ 7” N. y 
4^ 55’ 39” W. do G\v. (H 16’ 40” E. de SFJ 
Pertuis de Antioche.—Boyas. •— Avis aux 
'^Navigateurs núm ero 194,1.034. P arís, 

1915.
N úm ero 3 5 5 .—Debiendo continuarse 

los trabajos de cim entación sobro el ca
jón sum ergido por faer.a de la pun ta  
Chancliardon, p ara  la construcción do 
una to rrecilla  (iiviso niim . 802 do 1918), 

.so han fondeado cinco boyas blancas.
Una de las boyas está fondeada á 500 

m etros al SE. del cajón; las o tras están 
repartidas en un radio de 100 m etros a l
rededor de esto ca.ón.

P or nuevo aviso so d irá  la fecha en 
que se suprim en estas boyas.

S ituación aproxim ada del cajón: 46'’ 9’ 
41” N. y l '’ 28’ 28” WL de Gw. (4‘'̂  43’ 52”
E. de SF.)
M a l  DEL N o r t e .—Inglaterra.--Barco-faro 

H aisbro.— Señales.-— aux N aviga
teurs núm ero 199/1.059. París, 1915.
Núm ero ■ > C. —E 1 barco ~fa ro H ais bro 

h a  vuelto á tom ar su señal d istin tiva  de 
día, que consiste en un globo (Aviso n ú 
m ero 298 de 1915).
Holanda.— Pr/o— Avi s aux N aviga

teu rs núm ero 192/1.018. París, 1915. 
Núm ero 3 .7.—A p a r tir  de Agosto de 

1915 y hasta  nuevo aviso, la luz de deste
llos blancos de U rk será reem plazada por 
una luz fija, blanca in sta lada sobre el em 
plazam iento de la luz actual y sisibie so- 
l)ro todo el horizoTite.

Situación aproxim ada: 52'’ 39’ SO” N. y 
5'’ 35’ 34” E. de Gw. (IH  47’ 54” E, de 
SF.)
M a r .  M e d i t e r r á n e o .  — Italia.. - Anzio.— 

Luz. — xAvvisi ai N avigauti núm ero 
197/386. Géiiova, 1915.
N úm ero 3 rfH.—El m uelle Inpoceiiziú-

no del puerto  do Anzio so ha prolongado 
unos 40 m etros, habiendo sido tras lada
do á su cxti’cmo y en una construcción 
octogonal roja el faro, cuya luz m uestra 
ahora kib siguientes características;

Carácicr; iioja. de \ ocultación cada 3 
segundos,

¡Ases; Luz, 0,5 segundos: ocultación, 2,5 
segundos.

i.as dornás características no se han 
modificado.
Isla de Cerdeña..— Punta F lklto .—Luz.~ - 

Avvisi ai N avigauti núm ero 145/323. 
Génova, 1915.
N úm ero 3ó  0—El faro de .Punta Filet- 

ío está ahora pin tado de roJc^H lcT ala 
inscripción Funta^ Filetío.
Africa.— Cenia.— Punta Álniina.—Señal de 

—Com andancia de Marina. Geu- 
ta, 28 do Ju lio  de 1915.
Núm ero 3 A \-H a b ie n d o  dem ostrado 

la experiencia (ptc Jos cañonazos d ispa
rados corno señal de niebla en Ihinta Ál- 
m ina (Aviso núm . 242 do 1915) sólo se 
oían po r io:s bu jues situados en el p r i
m er ciiadrarííe, en ei día de hoy se ha 
trasladado la balería citada al ?vIonte H a
cho, después do haber hecho pruebas con 
resu ltado  satisiacrorio.

P iano núm ero 259 de la Sección III . 
Cuaderno do Faros, núm ero 270. 
Derrotero núm ero 3, pág ina 134.

M a r  R o jo .- -  Moílah.—Jia«co.-—No tico to 
M ariners númei-Q 618. Londres, 1915.
Núm ero B9 .--L o  banco de coral, cu

bierto  con 9 m etros de agua, y quizás 
menos, se lia señalado en im punto  des
do el cual >se m arca ei centro del fu orto 
de Moílah, á 5 m illas y á 88”.

Situación aproxim ada: 27” 85' 30” N. v 
35” 25’ 80” E. de Gvz (41” 37’ 50” E. de SF!)
Proximidades de Loheiya.— Banco. No-

tice to M ariners núm ero 591. Lon
dres, 1915.
Nú m ero 3 Al. — E n las p - > >̂ i > úá  ades 

de Lohfiya se ha si fiídado m í.rmco cu
bierto  con 5,5 imúiT-s de a, en un 
punto  desde ol cual se marm' hi pu n ta  
Norte de la isla Kadam an Se, i;r, á 1,5 
m illas y á 185”,
Proximidades de Yenho.-- -Arrecifes.—No- 

tico to M ariners núm ero 581. Lon
dres, 19 í 5.
N úm ero 3 5 3 .—En las prox im idades 

do Tenbo so han señalado dos arrecifes: 
desde uno de éstos so m arca la baliza 
del banco Schei’vno, á 1,1 m illas y á 355”; 
y del otro so marc:a la m ism a baliza, á 
unas dos m illas y á 355”.
Proximidades de Sherni Y aliar.—ArrecL 

fe —Notice to Marinoí'vS núm ero 582. 
Londres, 1915.
Núm ero S:D4. —En las proxim idades 

de Sliorm Y abar se lia señalado un 
aiTCcifo que rom pe en los 27” 24’ 30” N. y 
3o” 32’ O” E. de Gw. (41” 44’ 20” E. de S FJ
O c é a n o  A t l á n i t c o  d e l  O estk .—B rasil--  

Río Graynde do Sul.—Boya luminosa.— 
Notice to M ariners núm ero 619. Lon
dres, 1915.
Núm ero 304.- So modificó el carácter 

de la luz de la boya lum inosa La Esfera, 
fondeada á la  entra.da del Río Gran do do 
Sul, apareciendo aetuainieute de uil g ru 
po de 2 relá.rfi pagiis blancos cada 6 segim- 
dos (re lá!npego , 0,3 segundos; oculta
ción, 0,9 segundos; relám pago, 0,3 segun
dos; ocultación, 4,5 segundos).
G o l f o  d e  W Lnco.— Méjico.— Río Grijalva 

(Tahasco),’--Eompimt$s,'-AAoXw  to Ma,
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'Míiíioero 39S .—El vapor liolandés Van 
Hogendorp, oncontrándose á 2,25 m illas y 
á 77̂  del ía ro  de la  F ro n te ra  de Taba seo, 
encontró unas rom pien tes como á 0,5 m i
llas y á los 7  ̂de la  situación  que indican.
Laguna de Términos,—Ltiz.—Boya lumino

sa .— 'lo tice  lo M ariners iilim ero 605. 
Londres, 1915.
N úm ero 397 .—La luz an terio r de Xica- 

lango ha sido m odificada, apareciendo 
actualm ente fija blanca. Las o tras ca rac 
terísticas no han variado.

La boya lum inosa niim ero 7, que estaba 
fondeada en el canal que conduce á la

T ím iniuos, ha sido  
i DO j a  negra n u m e-

ppirlprl rlí.i
 ̂ iiJ Ct !.A>) t

ro q no luimiioscí.
M x\r d e  l a s  A n t i l l a s . — C ¿írapaa.-~Pw er- 

to de Sa/nía Ana..— Not i ce to M ari
ners núm ero 621. Londres, 1915.
Ntímero 398 .—H an vuelto á encender

se las luces del P uerto  de Santa Ana y 
tam bién la de la boya lum inosa, en el lado 
Oeste de la entrada, que hab ían  sido apa
gadas á consecuerioia del estado de gue
rra . (Aviso núm . 840 de 1914.)

Situación aDroximada: 12® 6’ 3 2’ N. y 
68® 56’ 81” M Cdo Gw. (62® 44’ 11” W. de 
SF.). =  E l D irector general, R icardo F e r 
nández de la F uente.

m c h t ñ  ag  m

M IN IST E R iO  DE INSTRUCCiÓN P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

® n l> s © c re ts r ia .
A probadas las p ropuestas form uladas 

por el Consejo de Instrucc ión  piiblica 
p a ra  designación de ios T ribunales que 
han  de juzgar las oposiciones á A uxilia
rías  vacantes en la  Escuelas de V eterina
ria, esta Subsecretaría, en cum plim iento 
de lo preceptuado en los artículos 1.®, 2.® 
y 5.® del Real decreto de 8 de A bril de 
*1910, ha d ispuesto convocar á oposición 
lib re  pa ra  proveer las A uxiliarías si
guientes:

AUXILIARÍAS

Flistología no rm al. P ato log ía 
general y A natom ía pato lóg i
ca, P ato logía especial m édica 
do enferm edades esporádicas. 
Terapóutica farm acológica y 
M edicina le g a l.......................

ESCUELAS DE VETERINARIA

M adrid , Z aragoza, 
León y Santiago .

Córdoba

E nferm edades p arasita rias  ó In-j 
fecto-contagiosas, Inspoccíón\ ¡^[adríd 
de carnes j  substancias a li
m enticias y Policía saiiitoria.

DOTACIÓN ANUAL

La de M adrid, 1.500 pesetas de 
sueldo ó gratificación. Las de
más, con 1.000 pesetas de suel
do ó g ratificac ión .................

P ato log ía  y C línica Q u irú rg i
cas, operaciones y O bstetricia.

Técnica anatóm ica y Disección.

1.500 pesetas de sueldo ó g ra ti
ficación.........................................

Zaragoza, Córdoba y León. ^.. |

!
C órdoba y  León............................ |

^ Santiago., i 1.500 pesetas de sueldo ó g ra ti
ficación.....................................

QUIÉNES PUEDEN OPOSITAR

V eterinarios y Licenciados ó 
Doctores en Medicina.

santiago ,  C M o l» . ,

V eterinarios.

V eterinarios.

V eterinarios.

V eterinarios.

1.250 pesetas de siiQldo ó grati-) y Licenciados ó
fin-iLinn i Doctorcs en Medicina, Far-

 .............................. ( m acia ó Ciencias Naturales.

Las condiciones exigidas por el a rtícu 
lo 6.® del referido Real decreto p ara  ser 
adm itidos á los ejercicios de oposición 
son los siguientes:

1.® Ser esiinílol, á no estar d ispensa
do de este requisito , con arreg lo  á lo  d is
puesto  en el artícu lo  167 de la  ley de In s 
trucción  piiblica de 9 do S eptiem bre de 
1857.

2.® No hallarse  el asp iran te  incapaci
tado p a ra  ejercer cargos p-íblieos.

3.® H aber cum plido ve in tiún  años de 
edad.

4.® Tener el T ítu lo  que exige la Legis- 
iacióii vigente lia ra el desem peño de la 
vacante, ó el certificado de aprobación de 
los ejercicios correspondientes al m ismo, 
pero  entendiéndose que el opositor cine 
obtuviese plaza, no podrá  tom ar posesión 
de ella sin  la p resentación del T ítu lo  aca
dém ico referido.

La apreciación de estas condiciones 
corre.sponde al M inisterio do In strucc ión  
P úb lica  y Bellas Artes, j  deberán acred i
ta rse  con fecha an terio r á la term inación  
del plazo de la convocatoria, que será de 
dos meses, á p a r tir  de la  publicación de 
este anuncio en la  Gaceta de Ma d rid , 
conform e á lo dispuesto en los a r tícu 
los 7.®, 8.® y 9  ̂ del referido Real decreto.

De conform idad con lo establecido por 
el artícu lo  14 del m ism o Real decreto, se 
hace público  que han  sido designados 
como Jueces y suplentes p ara  los dmtin- 
tos T ribunales, lo señores siguientes:

P a ra  las A uxiliarías de H istología n o r
mal, P ato log ía general y A natom ía p a to 
lógica, P ato log ía especial m édica de en
ferm edades esporádicas, Terapéutica far- 
macológiaa y Medicina legal de las Es

cuelas do V eterinaria  do M adrid, S an tia
go, Córdoba, Zaragoza y León, á las de 
Técnica A natóm ica y Disección de las Es
cuelas de Córdoba y León, y á las de Po- 
doiogía y prácticas de H errado  y F o rja 
do de las Escuelas de León y Santiago.

Presidente.
D. Santiago Ram ón y Caja!.

Vocales.
D. Dalm acio G arcía Izcara, académico.
D. Joaqu ín  González García y D. R a

m ón García Suárcz, Catedráticos.

Competente.
D. E nrique Alvarez Sanz de Ajo.

 ̂Suplentes.
D. Joaqu ín  Decref, académico.
D. T iburcio A larcón y D. José Jim énez 

Gaeío, Catedráticos.
Competente.

D. Serafín A lbarranz.
P a ra  la A uxiliaría  de enferm edades p a 

rasita rias  ó infecto-contagiosas, inspec
ción do carnes y substancias alim enticias 
y policía san ita ria  de la  Escuela de Vete
r in a r ia  de M adrid, y las de A uxiliares de 
H isto ria  N atu ra l p ara  Sitología y Vacte- 
rio log ía de las Escuelas de León, S an tia
go y Córdoba:

Presidente.
D. José M adrid Moreno.

Vocales.
D. Blas Lázaro, académico.
D. Ju a n  de Castro Valero y  D. Ram ón 

Coderque, catedráticos.

Competente.
D. Tom ás H ernández M orilla.

Suplentes.
D. Ju a n  Díaz del V illar, académico.
I). V ictoriano C olom n y D. P edro  Gon

zález y F ern án d e z , Catedráticos.
Competente.

D. P edro  Castilla.
P a ra  las A uxiliarías de P ato log ía y Clí

nica Q uirúrgicas, operaciones y Obste
tric ia  de las Escuelas de V eterinaria de 
Zaragoza, Córdoba y León:

Presidente.
D. A ntonio F ernández Chacón.

Vocales.
D. D alm acio G arcía Izcara , académico.
D. T iburcio  A larcón y D. Ramón Co- 

derque, C atedráticos.
Competente.

D. P edro  Vicente B uendía.
Suplentes.

D. Rafael Mollá, académico.
D. V ictoriano Colomo y D. José López 

F lores, Catedráticos.
Competente.

D. E n rique  Salcedo.
Lo que se anuncia, á ios efectos opo^- 

tunos, disponiendo se publique  ̂en los 
Boletines de este M inisterio y Oficiales de 
las provincias, así com en los tablones 
de las Escuelas de V eterinaria  que se ci
tan, con arreg lo  á lo establevido en el ar
tículo 5.® del Real decreto de 8 de Abril 
de 1900.

Madrid, 30 de Julio de 1915.*»E1 Subsê  
cretario, J. Silvela.

tip. “Sucesores de Eivadpeyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


